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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-MAXCANU-YUCATAN~2013

RllHABlUTAClON DE. AUDITORiO m; LA I!lICUEU
PR£l>ARATORIA PROF -OUlllALOO LOPEZ LARA.

"CBT A. UBICADOEN LA lOCALIDAD Y M1JNlCIPIO
DEMAXCANU. YUCATAN

Contrato de prestación de selVlCIOSque celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, amo!
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercIcIo del Poder Municipal. t\ IJ
representado en este acto por su PresIdente Municipal C. CAMILOMAYCAUlCHy el Secretano MunicIpal o ::;Y
el C. ,MARIAGUADALUPECASROSADOcargos que por ser públicos no es necesano acreditar, a qUienes
en lo SUCesIVOse les denominara "El MuniclplO~y por la otra parte: eIING. SEBASTIANCARRILLOPEÑ~"'~
al que se denominara "El Contratista". representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIQ.P.~YUNT.
conformidad con fas declaracIones y cláusulas siguientes: M~ AMIENl e

u, yUCAT ••.•¡

Declaraciones SE O~o ~~~~'CI?/~

1.- El "Munrclplo"declaraque: ~

1.1.-A1 PresIdente MUniCipal, como órgano ejecutivo y POlftIC~ miento. le corresponde:
Suscnblr conjuntamente con el Secretano MUniCIpaly a nombr~ p erdo del AyuntamIento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de I~~~' s administrativos y la eficaz
prestación de los sel'VlClOSpúblicos. r

í
'f~;

.,e.•.. '. ':.-,..

1.2,- Que el costo total de los trabajos será finan~?--'~~a 'recursos provenientes de:

a).- FONDO DE FORTALECIMIENTO MU~~ ••'"

1_3.- Tienesu domicilioparaefectos '!.\..O~:ato en el PalaCIOWal de maxca
en domicilio cO[1ocido, palacio municiPCl' ~

H. AYUNTAMIENTO
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través ~lIEslDfNn lolUNICIPAl

2012, 2'015
ItiAXCANU,'fUr_~T:.~!(l. Invitación 8 tres pefSOna, como mínimo;

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.- -El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario. con su
registro federal de causantes.

:t:...~2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301-3F4

H. AYUNTAMIENTO
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL.CINC)'lSORERIAMUNJWIAl
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán; 'AAXCANU.YUCATA,N

2012 - 2015
2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-MAXCANU. ruCAT AN-009-20 13

RSHAJlIUTACION DE AUDITORIO 011 LA EOCUIlLA
PREPARATORIA J1!.CF. '"OUnlA.LOO LOPE.ZLARA'

"CllT ••••UBICADO EN l.Jt. LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DEMAXCAN!J, YUCATAN

2.5." Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

•

m
~

H. AYUNTAACIENTO
PRESKl{NTE~ICI",/lt

?(l-11-2l]1'3
'.~AX'C,l,N\" ~;.:.1",.

3.- Ambas partes declaran:

2.7.-Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista. para que formen parte integral del mismo.

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

mÑ ~~.
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los ca~í ~o~lentes de la H~~
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Regla to vigor; . AYUNTAMIEN'

~ MAxCAAlJ. YUCATA
3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a "f!ti' es en sus derechos y SfCR~TARIO MUNiCIF/
obligaciones concertados en este contrato y será ellOstrumento~~fTIllta a la Contaduría Mayor de 1017 ?015
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría d~ aW"'a General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la. . la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitBC ". rte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMu . y 1 Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las utorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permane<:er en la resid~d ra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndos lo siguiente:

a).• La hojas originales y sus copias deben estar siem foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y una copia. una para "El Contratista~ por la
supervisión de la obra;

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que
contesta.

Expuesto lo antenor, las partes se sujetan aW"
$'~

Ji. AYUNTAMIENTO
fESORERIA MUNICIPAl
~CANU. YUC"'T~

2012'20'05
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MAXCANU

FFM-MAXCANU- YUCA TAN-009-20 1)
REHASD.lTACION DI! AUDITORIO DB t.A BSCUEl.O.
PlIEPARATORIA I'ROF -oumALOO LOPU.lJ.ilA-

"CBTA - UlIICADO!iN LA LOCALIDAD Y MUNIClPiO
DEMAXCANU. YUCATAN

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra m~.~CLAUSULAS

H. AYUNTAMIENTO
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realiz~~::AfUNICIPA!
para "El Municipio •• hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto. 20 •YiJCATM
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto Que fonnan parte 12. 2015
integrante del expediente, consistente en; -REHABILITACION DE AUDITORIO DE LA ESCUELA W
PREPARATORIA PROF. -GIJIBALDO LOPEZ LARA- -CBTA- UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE <Oí
MAXCANU, YUCATAN. I
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad o ~

de $ 248.775.31 (dosCientos cuarenta y ocho mil setecientos setenta y cinco pesos 31/100 m.n.) mas ~
la cantidad de $ -39.804.05 (treinta y nueve mil ochocientos cuatro pesos 05/100 m.n.) Que ~
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 288.579.3:úsCientosH. AYUNTA
ochenta y ocho mil Quinientos setenta y nueve pesos 36/100 m.n.l. MAxCANu M/ENT(

SECRETIIRI ' YUCATAN.
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de est á -33- ~.., O~~fllr~JCjPi
días naturales por lo Que "el contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de te n ato el día 18 01<;
del mes de Noviembre del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 20 d~S iembre del año .
2013 de conformidad con el programa de obra Queforma parte integra~PI\S~ contrato.

(ti; .'>v~
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniciPio.~' a er la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia t ato previamente a la fecha d~/
iniciode los ',abajos señaladaen la CláusulaTercerade~ ato. ~

Quinta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá d~ ~CiPiO. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del pre~e~ntrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutadOSse formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al.- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El MuniCipio" la estimación acompañadam
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, ~
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; I~
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaCi9M~NTAMrENTO
contará con un p!azo no mayor a diez días naturales siguientes, transcunido dicho plazo, la estimi;icl~~~J~ ~~~CIPAl
se dará por autonzada. "AXCANu, 'rtJC~ •..."

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-MAXCANU_ YUCA TAN-009-2013
RllHABtLlTAClONw;. AUDITORIODlllA IlSCUIllA
I'lIEI'ARATaUA PROF -OUIBALOOLOf'ULARA~

-cl!TA- UIllCADO llN LA LOCAUDAO YMUNJCIPJ:)
DEMAXCANU. YVCATAN

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y s?IOpOdrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio~.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, ~
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. iiAY
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la.estimaci6;rSOR~~JAM'ENTO
Queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. 'WAXCllU•• ~U~PA(

••••• 'OU •• ~tAN

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI 2012. 20'5
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será m
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga "'1
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y !
se computarán por ~ías natur~les, .d~sde la fech~ .d~1pago hasta la fecha en que se pongan r,) j
efectivamente las cantidades a dlsposlcl6n de "El Munlclplo~. :::::>'

~~~~Sexta.-fianza de vicios ocultos.~ "El Contratista", deberá presentar a "El MuniciPiO~~de de los quince ~
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepci6n de los trabajos . a de fianztf. AYUNiAM/
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por i titu n lanzador<lMxCANU YU ENTO
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio~. ~ SECRfTARIÓ 'Io1UNCATAN.

. 70 - 701 ICIPAi
El contrato no surtirá efecto mientra~ ~~I Contratista" ,no entregue la ~ onde la institución , '
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones: \.":~. \

aj.- Que ,. fianza se oto,gue atendiendo a todas las eStiPUlacl07:~I<Io\ en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estabIeCid~~'(If'tinaci6n de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará aut~~te prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; f""'i+.~
c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los \.~ateria del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresame~preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.
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Séptima.& Ajuste costos,& Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municjpio~, a solicitud escrita de -El Contratista" la que se
deberé acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;



Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-MAXCANU- YUCA TAN-009-2013
JlJiHAEllLITAClON DI'.: AUDlTORlO Del-' ESCUlil-'
PR.ePAI\ATORlA PROF. "OU1BALDO LOPEZ lJoJl.A-

-c:srA- t1a1CJlOO EN LA LOCAUDAD Y MUN1ClPJ)
DE MlUCANU. YUCATAN.

determinados. el ajuste respectivo se estimará con la

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

IIJ.- En el caso de trabajos con insumos
actualJzación de costos de los mismos. (l}
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a Josiguiente: ~e-~"f-.

H ~
aj .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos •. 'JIAx~UNTAMIEr-rr,
respecto de tos trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista';fCRfTANU, 'fUCATA.•.•
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. loARfO MUNICIPAl
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos eXCI~'vamente para los f 2015
trabajos pendientes de ejecutar. fj'
Paraefectosde la revisióny ajustede los costos,la fecha de origende los pr s del acto de
presentación '1 apertura de proposiciones. (;jJ
b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán ~CLl o on base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ~~ ..
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Munici_. "; n~, 'ncuentren dentro de la1fPJ
publicados por el Banco de México; "El Municipio" proceder~á . conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que exp. tiCI ada; .

c)..los precios originalmente pactados en el con~at erén hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directo ando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el eje CI. ntrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá .e~'- mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo qUe'~qUiere convenio alguno.

Qctava.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, sí los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, .El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco ~ .•~
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante e¡H.AYUNTAMIENTO
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán rESOBERIAMUNICIPAL
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio". \WCCo\NU, VOCAlAN

2012 - 015
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- ~ando sin estar te~inada la totalidad de 10~trabajos ~.a juicio de -8 Municipio" existan tral]
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepció
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ~

H. AYUNTAMIENTO
• 1 "-Do ~IUSIDENTE MUP(IC1PAl
.\}-RfJ 1Q\2_201~••.•

"A.J.o."IU.~ur.",.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-MAXCANU- YUCATAN..Q09.2013
R£HABn.lTACION DE AUOITOIlJO DE LA Ii$C1AU
PRlU'ARATORlA PRO!' -oumALOOLOPUv.JlA"

"CDT A" UBJCADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DEMAXCANU. YUCATAN

m~.~.
H. AYUNTAMIEN
~AXCANU, YUCAT.I!'~f~
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cl.- Cuando de común acuerdo -El Municipio- y -El Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio- rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de -El Municipio- quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

Décima.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista". como empresario y
patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- COnvienepor lo mismo, en responder de t0tp
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio-
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El MuniCipio- cualquier cantidad
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

~ "l.D.
"R~SAYUNTAMIENTO ~

10ENrr "lUN/el" .•
1012 - 2015 /',

.lMXC"NU. ~lIC~

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipio". levantandO el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente. ~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el pá fo't~r existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio- y a COntratista-. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendie cu rirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas ~ s otorgadas por -El
Contratista-o _~~

Novena.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio-, a través entantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los bjeto del presente contrato y dar
a "El Contratista-, por escrito, las instrucciones que esti es relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que • ordene -El Municipio-.

Es facultad de -El Municipio", a través de su~~ tes, realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de ~s ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejeCUCión.a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto •
del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las~.~
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por F£~YUNTAMIENTO
Municipio-, Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en lesORER1A MUNICIPAL
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. \tAXCANU.YUCATAH

2012.201
En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.
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Si -El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado,
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. par
trabajos.

"-"El Contratista" será responsable de los daños y perjuiCios Que cause a "~. . io. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a~ .. p do en el contrato, por
inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El Mun~.Ci' . ~ iolaclón a las leyes
reglamentos aplicables.

"El ContratIsta. deberá efectuar los tramites necesanos a ~ abar y obtener todos los
dictámenes, permiSOS, licencias y demás autonzaclones Que QUieran para la eJeCUCiónde los
trabajos objeto de este contrato. ~

Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del pr\u-l..1"EI Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ej~do por .El Contratista. de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. .
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizar
"El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realme~ • ~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número dem~.-"
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensual~e~NTAMleNTO
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedentetESORERIAMUNICIAl

'W(CANU, YUCA
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes .Et Contratista" está en situación d0012_20'5
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

Décima primera.- Responsabilidades de .El Contratista"'.- .EI Contratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta .EI Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

b).- Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de tenninaci6n señalada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de .El Municipio.. ffi
Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demo~
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de .Et Municipio", n~
sea imputable a ""ElContratista.. r í,llh\\~H10

1"I.p.:<\.IN ""1J1t\C\?~\.
'P.lsrol~n2Q'~

'20'2 - 'l'\)CJ'W~'"",c;H\l.



Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

~-MAXCANU_YU::= m
REflAlln.ITAClON 06 "UDITORJO 06 LA llSCU6LA ~.~
PREPA.Il.\TORlI\ PROF. "OUIIIAUlO t.Q'E.Z L.AlI.J\"

"CElTA' UBK::ADO EN L" LOCJ.UDAD Y MUNlCIl'IOH. AYUNTAMIENTO
OEMAXc.o.NU, YUCAT"'" TESORERIA MUNICIPAl

\tAXCANU. YUCATNl

.EI 2012.2015

Si -El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a .EI Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCio de -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. mr;

• J
./'

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El ~ ••.~~
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ~
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del !-f. AYUNTAMIENl
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ~ "AXCANU,YUCATM

SECRETARIO MUNICIPADécima tercera.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por e 'to - ntratista- 1011 7015
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender tota . en e las obras f
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justific o Interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose ~r esár las causas que
motivaron la suspensión. "t '.A.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El~' "~PQdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de in é~~ral, .ajustándose las partes a)¡¡BI0
establecido en la cláusula décima sexta y se harán 10~' s integros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelará s n otorgadas en garantía, '

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.- Las partes c vie que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a c El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio- sea el que determine rescin lcha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MunicipiO- así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión." Si -El Municipio. considera Que "El Contratista. ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste. en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Quese hubieren aportado: la resolución deberá dictarse denrgy
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivad
ya su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para
efecto se haya previsto. ~--.~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENTE MUNlCWAl

2012.2015
.lMXC4NU, 'rUCA r',"
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Municipio de MAXCANU

m---.~
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H. AYUNTAMIEN
MA,XCANU, YUCAT,l'
SECRfTARIO MUNJCIPf" 10,"

FFM-MAXCANU- YUCA TAN.009-20 13
Il,I;.HADn.ITACION 01> AIJOITOIUO DE LA EsCUElA
PREPAJl.AT~lA I'ROF -OUl8AlllO l.Ol'IlZLARA-

"C1lT A- OBICJ\DO EN LA LOCAlJOA1) y MUNlClPlO
OEMAXC'ANU. YUCATAN

Contrato No.
Nombre de la Obra

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y dispos
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en QU

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación
respectiva, MEIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Queen su caso hayan sido entregados.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
MEIMunicipioM éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de O
a partir de la notificación de la resolución que determine lafe;
documentación Quese le hubiere entregado para la realizaCIón de los '0 ~

.,. !Jv?
Décima sexta.- Trabajos extraordinanos.- Cuando a JUICIOde~E nto" sea necesario llevar a
cabo trabajOSextraordlOanos Queno estén comprendidos en e n el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la sIguiente forma:

1.- TrabajOSextraordinarios con base en precIos uOltano~

al.- Si existen conceptos y precios unitarios est¡PUladO~ ~ntrato Quesean aplicables a los trabajos
Quese trate, "El Municipio" estará facultado para orde~~r Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio H AYUNT ENTe
considera factible determinar los nuevos precios con base en tos elementos contenidos en los análisi rESORERIA IC1PAL
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ATNf
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. • 2015

cJ.-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al.
bl y cl. -El Contratista-. a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Queéste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos an¡!jtisis en la inteligencia
de Que. para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver MEIMunicipio- lo
conducente en un p~azon~ m~yor de 15 (quince) dfas n~tu~ales. Si ambas.partes lIeg~ren a un ~
respecto a los precIos umtanos a Que se refiere este mclSo. MEIContratista- se obhga a ejec
trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios ~
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados 1H'.el:¥08LT.QlIENTO

PRESIOENTE MUNICIPAL
2012 - 20'5

I.lAXCANU. YUCAf,Nol.
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM.MAXCANU. YUCATAN"()09.2013
~lUT"'ClON DEAUDITOIUODELAESCUliLA
PRliPARATal.IA I'ROF -oumALOO LOPIiZ LARA.

-cBT •••• \.IlIICADOIiN LA LOCAlIDAD Y MUNICIPIO
DEMAXCANU. YUCAt"'N

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~. ~."'-%;

H.AYUNTAMIENTt
Además, con el fin de que ~ElMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y,r"AXCANU.YlICATA:.
acorde con sus necesidades, ~EIContratista~ preparará y someterá a la aprobaci6n de aquellos planos y'iECRHARIOMUN:ri'.
programas de ejecuci6n respectivos. f7(117 71\1.:.
En este caso, "El Contratista~. desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando ~almente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio" para fonnular los docume~ o a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. ~

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EIContratista" la orden de trabaJ~Ondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios qUedará~~os al presente
contrato para todos sus efectos. t~;;~J!'!), •
2." Trabajos extraordinarios por administración directa: ~_" .' ,.~l
Si ~El Municipio~ detenninase no encomendar a "El Contra~'s " ajos extraordinarios por I
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlo irecta.

3 .• Trabajos extraordinarios por tercera persona: rt\
Si ~El Municipio~ no opta por ninguna de las SOlucion~~das en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecuci6n de los trabajOs'"'~dinarios a terceras personas, confonne
a las disposiciones legares relativas.

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el progra
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos
que apoye su solicitud. ~El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días nattli'h~UNTAMIENTO
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitadJ~RERIA MUNICIPAL
Contratista~ o la que ~EIMunicipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacion~FANU, YU 'AA
programa correspondientes. 2012 - 2015

Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista., éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá ew.. El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a e
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por c~
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente~r.QilOliiVH\~l~A\.
las partes, fonna parte integral de este contrato. PRESIDENTE ~\~C\

2012. l."
"'"u 'l'ue"T1~1.,,~}(V!"'••
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Municipio de MAXCANU
Contrato No.

Nombre de la Obra
FFM-MAXCANU- YUCA TAN-009-2013

IUUtAIln.ITAClON DE AUDITORIO DE lJ, ti.SCUlilJ,
PREPAltATUUA Pll.0I', "OUIIIAllX> LOPliZ 1.ARA-

"'CIIT A-UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNlClPIO
OEMAXCANU, YOCATAH

Vigésima primera .• Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima.- Jurisdicci6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. mSi las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios ~""~.
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municjpio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo H AY '.
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naruraleza y características esenciales del objeto del MM UNTAMIEN-:
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de ~ Sf~CANU' YUCP,)"I..,

ARro MrJNIW:l
Décima octava.- Subcontrataci6n.- ~ElContratista~ no podrá realizar la obra po tro. in mbargo, para ?015
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto "El Contratista~
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o d dquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del con~ato.,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra , s '{~IOS términos del WJj;i)árraf
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El M .'" I cual resolverá si acef:¡
rechaza la subcontratación. ~

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la real' a obra será "El Contratista" a quién ~
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratis quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~. ~

Décima novena.- Cesión de los derechos de cObro.-~~tista~ solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que po~~s ejecutados le expida "El Municipio~, con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio.

Vigésima segunda.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo de,echo derivado de este contrato.m m

#"'-~ ~
H. AYUNTAMIENTO H AYUNTAMIENTO
HSORfRIA uUNICl'Al PRlSlDENTE M\lt.'ICIPAL••• 2012.201:)
\\A,V;ANU, YUCATAN M,UC......u. ~ll'>r ..

2012 - 2015

Página II de 12



Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-MAXCANU. YUCA TAN.(l()9.2013
1UlliAlI1UT'\C1C»l OB.MJDITOIlJODE LA BsctIBU
PR.EPJ.JU..TOJltA.!'ROI'. "OUlIIALOO 1.Of'Il.Z I..'J\.A."

"'C1lTA" UBIC.\OO EN LA LOCALIDAD Y J.WNlCIPIO
DE MAXc.ANU. YUCATAN

C. MARIA GUADALUPE CAB ROSADO

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre. Estadom
Yucatán el día diez y seis del mes de :;:re del año 2013) 01

•. IMunicipjo~ .•.- .
AYUNTAMIENTO ~Z".•~

:iSlDENTl MU"lC""l
20".20" H.AYUNTAMIEN

IooL'XQJ'Ill,YUCWJ-l. MAXCANU ro
.-: • YUCATAN

unicipal Secre rioComuna ?O"oMUNICIPAl"
?0;5

C. CAMILO DE LELYS MAY CAUICH

po "E

C.ING. SEBAS
PEÑ

PROPIETARIO

-vJt?~
C. WILBERTH RAUL SANCHEZ

BACAB
TESORERO MUNICIPAL

~ ••!!~

H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MlmlClPAI
'AAXCANU. YUCATAN

2012.2015
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Municipio de MAXCANU

Declaraciones

l.- El ~f\l11nicipio" declara ql.ie:

~On¡¡3tode pr,~sté(ión de serv cios que cH1ebranpor una parte ellvluniclpio de MAXCANU.Yucatár.. a
-ra'I~~ ele su Ayuntamiento corno autoridad ,:ompetf:nte para ~I ejercicio del Poder Wunicipal,
'epresentado en este acto por su Dresidentt! Municipal C.CAMilO MAYGA.UIC~Iy el Secretario Munie!;);;;1
::1<: ,Mt.RIAGUADl\L.UPECASROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, 3 quienes
~n 1) su.:esivo se les denominara ~EIMunicipio~ '1 por la otra parte: eIING. SEBASTIANCARRLLO PEÑA
lJ <IJ'~Sl~dencminara ~EICOnlr:ltista~. r,,=present.1dopor el mismo lln su carácter de PROPIETARIOde
~orll()rll1cad con las declaraciones y cláusu ss siguientes

~L\N" ."¡¡:IJl"jiENl"<l Y \..IF.J()FJ,~r:rIl'J(SAS J;''l
:OANtrAR:OS ~N ESCUELA PR1M.\llLA

';~IIDI'L'.R1ARl'Z FAt ~Oll"UBWIJXlu: l<\
C(;MIl""'''' DEKA'¡..cW,'¡ DU. l.fJ'llCIl'10DE

M.'J<CA!'IU. YUCAT{~'l

flS~1-MA XCAJ'.,'U-Y1le AT,'\o.'1-02).20 13Contrato No.
Nombre d:: la Obra

LL-,\I :lresid<mte Municipal, CClllO órgano ejecutivo l' político elll Ayuntamiento, le corresponde:
)U~i.~t1¡-irGonjulWrrenle con el ~)f~:retario rl1,Jnic;¡:C:IIy a ;lombre y po' a.:-uerdodel Ayuntamiento, todos
os a.::tl)S y conl'dtos neceswbs para el desHlr.peno de los ne,¡¡ot.:iosacminis_~ps y la eficaz
Jrenlcún de-I}s 3ervicios públicos. ,~ "

¡ ,\••
L~:.- QUEel CI)Sto tetal de ro~ trabajo5 se-á financ:iaco::on recU'sos p~~:\ rr.es de:

>-"aJ.- FONDO DE 1NFRAESlRJCTURA MUNICIPAL. ~~~ ,-{ .

,.,'-'.' \

l.:::.-Tiene su domicilio para BfE!C1:osdeeste Gontralo en el pi-'GiO MuniCipal de maxcanu SitQ
an clorn cilio conocido. palacio muniCipal, . .

1.4.- El Jrocedimiento del pwsente contrato He reali;:ó.@ través (le: ~ _

"J".I •."iJS"JAOON DIRECTA

L5.- Ser,j e>;clusivamente re':;ponsable <In:

.3).-Desig'lar 'es lugares en que se (je!:erán '~JecLltarlas oora s objeto eleeste contrato.

2.' "E! C(fntrati~.ta" c1eclaraque:

2.1. I\cr,~jita su t:xistencia con ac~.Bde lscimienlo y acreditl su pelsonahdaa como pr,:¡pietario. con su
egist,o ledera: de causantes.

2.2,-Que su registre federal de cnntribuyentes es CAPS€10301-3F4

.'2.2. fielle su domicilio en el preoio marcado COIlel número C. 50 No. 943-A X 131 y 133 COL.CINCO
~O.O,"I,~S,de la IOC:lltdady rnunicipic' de Merida, Estadc de Yucatán;

2.4. Tiene cep~ciaed jurídica Inra contratar, reúne las condiciones tfCllicélS y económicas y dJspone de
;8 1),raní2aciór y elementos suficiente!. p;lra ol)ligarse a la ejecut:ión de les trabajos relatjvos a la
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FISJ.l_MAXCANU_ YUCA TAN.o:xJ-1C 13

MAl'-TE"IlM!E.NTOy MEJOR.~S 1)¡q;RSAS 81
SM"TTARIOS EN I!SC1Jtl.I.I'!~lMAJd'"

-C,,'lDaL\Rl,\ RUZPATROt.~tlll ::"00 ES l•.•••
C'O~UARll\Df. X""ACHEN I:El. t.'1.'NICJ:>lODF.

MA);C,\NU. Y\lC"T\N

elahor¿,ci:Jnde et.pedientes téc:ni:os y supel'\lisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contratG.

25. Ha nspe:ciona.:jo debidame:1te el sitio de las obr~s objeto de €Sb: contrato a fin de «:onSiderar
toco~ lo. fac::crel; Que Intervienen en su ejecuc.ón;

2,Ei.-tlai') de pi'otesta de decir verdad e:(pmSamf~ntemanifiesta que no se en:uentra en nillg;Jno de
'os S-J;)lwstos previstos en los artícullB: 51 le:! de Obras Públicas y SE~rviciosRelacionados con las
\-1i~¡;1a~¡:31 ,dele ley de Obré Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
30tiwn) de lo, MU1icipios del Estado de YlJcatán,

2.7." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales dtl~a ---.....
je,: "ac;ón ce "El Con'"tist." ,,,. quelo'''en parte ;nt"gm' ('e' m;"mo. . fJ~)
3.-/If"~bélgpart~s declaran: ,,~ .:;;~

~
3.:1_,.St obliga'l en !os ténninos de este contrato y del cO:1tenidode los capítulos correspondientes de la
-ej' de Ctra PCbli.:a y Sel'\licios Conexosdel [sta.:!o de Yu(;a:¡jn y su Reglamento en vigor:

l':. ,\YUN1AI.liEN10
j'fAXCA"llJ, yU::;A"é&l. •••.
Sil HL1ARO MLtJI :IPM

7¡!Tí '015Página 2 de 12

"..,
¡:X~IJE'~t(llo amerior. las partes se sujetan a Ius s:,~~~ehteJ-/

3.~,- La bitác,)ra forma parte de los instrumEntos Que vincu:an a las partes en sus dere,:l1o::i y
)bli~aciones conCElrtedosen eHe contmto y será el instrumento que permita a la Contaduna Mayor de
-ia:i€mla dei H. Congreso del Estado y/O 3 la ~E(;retari11de la Gor,lTalo"ia General dl~1Estado, según
,;orrespcrlda, verificar los avan:es y mcdjficacjo;,~s de la ejecución de 1-3ob'a, durante las auditorias
QUllse estimer pertinentes, motivo po" edcual dicha bitácor,l forma parte If)wgral de este contrato.
ES1! bit,il:ora seré abierta COlljUntamente por "El Munit:ipio. y "El Contratista" previc al iniGia de I s
tralaJos Objeto de esta contra:o, registrando las firmas autoriza:las para firmar al dar y/o rec i~Sl
Inst;1;cciones y deb'endo perm<lne'~r en la residencia de la obra. a fin de que las consulttls reQlleri( ~
.e ;tectlíen en el sitio de los trabajos, debiéndose cbservar lo ~iguier\e:

i3).- lfl hojas or'ginaies y sus copias deben estar siempre foliadas y e:;tar referjcjas al presente contrato; ,~
:»).- D~terá de contir con un wigirtal para "El Municipio' y una copia, una para ~EIContratistn. POI lil ,_
-¡U~~lIVísón de laobra; ,~.tl""")'~

.;).-LeS copia::; jebe1 ser desprt'ndible$, no a,í la~¡Originales,y 1\ ~
Á~q':'~

.:).- £1 C)nlenido de cada nota debeni precisar. según las Ci~dst~;ias de cada caso: ntimerc,
da~¡1luidón, f~cha. descripció1 cel asunto, causa, SO!UCión~iJhi~f'l. consecuencia económica,
¡es:onsabllidad SI 1<1hubiere, y fecha de atel1ción, así como la ~~ncia, en su caE.o.a la Ilota Quese
.or'e"ta r.-... .¡,~ .->. ( ..•.. "', . ,\

• ':¡L :" 1-



Municipin de

Contrato No,
~ombre ele la Obra

CLAUSULAS

MAXCANU

F¡S'1.M"XCA.~U- YUCATA'l-O 2ú-Z(' 13
,lAt-T1.NIMIF;Nl'O y \llEiCRAS :)[V~R:!AS Il'<

SAN"ITARIOS &,.; ESCUíi:"" P.UMA U~
-.:;.• ¡.,nI;.LIIRllI RUt PATRO¡"-llllICADO EN LA.
::<,11.1SARHCE ¡;;.\JIACHE:'l"D!U. MUNICIPIOPf:

MA)(CAN1.r. YUC.'1A.'<

Prirn~(a.- Objeto elel contratc .. 'EI Municip e encomienda a "El Contrati~ta. '/ este se oblil~a :1 real,zar
para ,,[] Munit:ipio',llasta su tl)tal termina,:ión. de acuerdo con las espet;ificaciones de obra. proye:to,
catál)fO de corceptos de Iraoejo, p'ec,cs ul1;tarios. programa 'J presupuesto que forman parte
intEgrarte de" expediente, consistente tm; "\IANTENL'\.l1ENTO y MEJORAS DIVERSAS EN
S.A1';1TJJtIOS EN ESCUELA PRIMAR1A 'TA"IDEL\JUA RUZ PATRON' UBICADO El\" LA,
C{JV:I~.\RrA DE KA~ACHEN DEL MtThlCIPIO DE f\1AXCANU, 'YUCATAN

Se{Url!1.J,-MOllto del contrato.- El importe j~ las obras objeto del presente contrato es por Ii! cantirlacJ
de 1 U4,097.4:l (ciento veinte y cuabo mil nOVE!Iltay siete pesos 41/100 m.n.) mas la cantidéld de $
~1~,B55.59 (:Jiezy nueve mil octlocientos cincuenta y I:inco pesos 59/:1oo m,n.) Que corresponde al
irn)o'1e del JnIPlJestoal valor agregado h¡ll:en un totar de $ 143,953.00 (ciento cuarenta y tres mil
no~e,:ielTtoschcu,~:'lta y tres pE:SOS00/100 m.n.;.

Ten;era,- P1azcde ejecución,- El plazo de ejecución de lo:. Vabajos objeto de este contrato será ce ~:?a~
dieL ll:l1urale-spor lo Que "el contratista~ s.eobliga a iniciar las cbras objeto de este c:mtralo el dia 1,3
::le n'es eleNOVIE\18REdel ai\) ~~013ya (:(,ncluir13sa r1as tardar el día 15 del mes d"~DICIEMBREdel
añ: ;~O1.3de conformidad con •.~;programa de otlra Que f:Jrma ¡:¡arteÍ'llerlal del presente contnlto.

I
Cu;r1ü, DISpollbliljad del SitiO de la CbFd. -El Municl¡uo' se Cblt¡PI a tener la dlsponlbll dad legal y ( I
mete' él del lu~ar en QuedeI:'E:¡é1ejecutarse la obra matena de e~te contrato previamente él la fecha d-=\
,ntc:o eJelos trfbap~ señalada en t~Cláusu a Ten:l~rade l;s1econtrate \ r

Se <tEc- Form, de ,.go.- "El C,otr,tis"'" m"',,. de "ElMu",c,p,," lo, p. >~. eJe,uC'én de lo; ~
':faJillaS ordi1<lflC$o extraordinml"s, obJet" del presente contrato, por ~a~s que rer,ulten de '"
3pr¡.~mlos pre( iOt,unitarios a las cilntidadeH de trabajo efectivamentq, e,
!_a~;est:maciores de los trabajos t~jecut3dcs se formutar¡jn con~;~ltlIcidad no mayor de un mes,
~n '".s "eChéiSQue ~EI Municipio~ determine, que se pa¡;¡a~@.n"!-ltro"~ez satisfe,~hos lo!> requisitos
~SHth:i<ios para'iu tramite, En un plal<) no maY:Ha vein~eilfí.~J~{lw"ale!;. contados a partir de la fecha
~n (¡LP. r'ayan f ido autcrizadas ~or la residencif de obra,.,!I!:! ;"Et'MuiiicipIO., fecha que se hará constar en
a hit¡b)ra y l~f¡las propias estimaciones; para tal t!fer-tf~'h:.v' ,.1)';~'\'~'.'~,~'vj
Jl.- 'TldContréltsta". ~eberá ent'e~ar a la reside~.&i1~:~bra '¿¡e ~EiMUlliCiPi~. 18e~tilllaC¡ÓnacomJ)añfd<l ~;l,~
,1e la ccumentaclon que acredite c8d.~ c01te¡:lo .(r~men de estnoaclon, numeros generadcms,
rloHs de biticora reporte fl)tográfiC{).~~oqlJ!~)~náiiSIS cálculo e htegraci6n de fos Impor~e"
,;orr1spondierltes 1:1cada estim.3crÓn)dentro~~O~' seis dfas hábile~,siguient,~s a la fecha de corte la
residencia dE obra de "El Municipio8, para rea1fzBrla revisión y autO'ilación total de las estifraci-ones,
;~or1ar~:vrl ur plezo no mayo' élOlezdías natur,lles sigUientes, trartF:fl (llCho plazo, la e;;tlmac ón ~~y.¡~~:_~:~1~11
'le jara por 3ulonzada d ¿ F :" r
1»).-E1 e-Isuplesto de que sUrJan diferer.cl,)s tl!r.nlcas o numéf~c ~&!.p no puedan ser autoflZaca~; 6 - J,.'
.1ern0 {i ~diChopIS20.estas se 'esolverán e 1.1cor)oraránen la s~ t'ltei!~niiclón. ~ -!> ••""

H:'"-:YL'ITM '11:/1, trj -~¡;~~:::;hP::if~tE:;~'~'~~l {il; y.~~~rí¡~-~~::~~T'"
,., ~1 ~.M.xCANU,"UC,\,.t.~
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre ce la Obra

FISM.MftXCANU- YUCAT AN.(j20-10 13
'O.NrESlMIUlTO y );(EIORJ..SI)lVER!;J,.S ~N

SANIT AIlIOS EN IiSCIJEI ..•••I'Rn-lAl'.1A
'CA~aUllA RU;~PA1'RON" ~1D1':l.>JXlBN :. •••
COU:ll,o,UADE KA"'ACHEN t:£l, Jd 'NICl!'10DE

M.-.xC:"'Nl:, nJCAT.""

lal estimaciones. 3JnQUehaya" sido pagaclélsne,se consideran com,1aceptación de los trabajos ya que
-El VUIlICipic" se rEserva expr€sarnente el derecho de reclamar por trabajos faltant~s o mal ejecutados
o ~or pagos índebicos.

Si ':;:,C(mtratista" estuviere in:cnforme con las estimacil)nes, tendr~i un plazo de 10 (diez) días hábres, ~
a partir de le fecha en Que se I",a)a fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamaci6n. Si
trans::wndo ette plazo MEIContratista. no €f~ctú3 reclamación alguna, se considerara que la estimación
:¡u,~d3definili"'ame:lte aceptada por MEIContratista" y perderá su derecho 3 ulterior reclamaci6n.

:).- E: IU,!llr de pa~.(.será en las instalacion~s de la Tesorería de este I\yuntamiento. En caso de Que "El
Ca,trati:,ta" heya rf;cibido pag05 en exceso, éste deberá reintegrar
,as :,mMades pag:~oas en exruS(Jmas lo!; intele~es correspondientes conferme a una ta~.;a:¡ue s~rd
.gué;lfI I,~llsta~)le,:id:l por el C',údigoFisc¿tIce la Fecleraci,~ncomo si se tratara del supuesto de prorroga
~a"ll el pago d ~créditos fiscales. Estos carEOSS3calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso \'
'le :')ll)Jt,llál per días nall!ral,~s. d~sde la fecha eJel pago hasta la fecha en Que se ¡lOngan
~fHt ~fllrente las c:mtidades il disposición de .EI MUl1icipio~.

3é¡)ti,'na.-Fial1lBde vicios ocut-::o~.'MEI:Ontratista~. deterJ presemar a "El Municipio". demro de lo~ ~ ---.,
~UlnCE'Uí3Snaturales siguientes c:>ntados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una p6!il<l /' I ~ , J
je 1isn<:3por 01"'alor del 10 ~f(diel por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institución (;~t/..2f
'}fi¡¡lzadora clebioarnente autorilada ycomproba,j,,. solvencia. a favor de "El Municipio.. ;tf.'J;#'r.r~~
~!:O.ltrilto no surtirá efecto mientras "El Contlatista~ no entregufl la póliz<l en donde la institución
~fialzadora C01VElngaen aceptar las siguientes cleclaraci~nes:

1),-'':-le :8 fianza se otorgue aterdi:lf1do a tCoCiaslas estipuladones contenidas I~ner~~to;

L» .. Que en caso de ~lJe se prorrúll~e. el plazo estab~ecido para la termrnaCión~o~a~jOS a que se
l.efiN~ la fianza. o emta esper~, su '/li,enCraquedara automátlcaMent.e pr0r.J:Jl' I~oncordanela con
dlcla prorroga o esperel; C!'l~.

"f~•., '1
;;).,Que la flama /?,il-anticela e;ecu.;i6n total de los trabajos meter'a cel Ctgitlitt.,.,.:

~,"'j'. --\
l).<~Le 13instMucióll aflanzado(l Ecepte expeS<lm3ntel:¡ precepU;~:~~.E!f"J&sartículos 95 y 118 de 1;)
!...e¥~oderal de Flélnzasen vigor. ,;' '~,

,.' .,'. . !,¡.>'." ,l'ESt3ga~dntía subsistiré para garantizar durante IJn plazo d~,1J~~e:~p~es contados a partir de la fecha
de 1, e"'trega formal ce los traoajos, la qJe se hará conG'G1r.~!ne: acta de entrega rece~c¡6n, para
res:;o"lcer de 1')5defectos que resultaren en dichos tra}r.Ci!~~~ los vicios ocultos y de cualquier Otfil
les:o"fS<lbiliclad en,:¡ue hubiere ineurrido .[1 Contratistl~, en '9s términos señalados en este contrato '1
Iln 11iegslación a.cl'cllble y solo po.;lráSE'(c,mcelada ~ñ~lltlLQ;;lación p,)r escrito de ~EIMunicipio'.

7¡"o~ena .. Ajunte. costos.- las partes acuerdal ¡a revisión y ajusle dH costos de los trabajes aún

no E'jt~~lltadcs cOl1~onne al programa paet,'3do, CJando ocurran circum¡tancias no previstas en el !'>~i.';(;~~[..~..:.t<Jr;onlrato qUE! sel'lí promovicn por "El MI,.r,ieipio", él solicitud escrita de "El Contratista" la que SE! .
(JetlP.rá ac:omp,añar de la docwrr'lentac:ión ,-
(om:robatoria ,1ecesaria dentro de un plazo que ,10exce¡jer¿¡de ;Ire 1!!)días hábiles siguientes a ló
fecllá de- putlli;acitll de 105 relativos de precios aplicables al .: e costos Que se soJici!e,;'EI
IAu 1i(í;Jio", dertro de los veinte cías hábles ~iguientes, resolverá h_~. '< procedenc'a XI la ret.ci6n. ,,?j~~?_~~~?r-

~;~~~ ' •..."'/UI'il'''''''tJ'r'), , ' .. \. 1.•••.•,_ l.
H, AYUN1;\~\I$N1Cl , ¡:.~.:(C,\NU,YUCA":'"Af"\
PflESiDf~H MUr.'ICIi'kl ~ ,.:" "q A:¡Il' 1'. 1.IClf.t'2(112 . 21J~t. .' .l. '. ) "u . ,
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\r1unicipiode MAXCANU

Contrato No.
N,)mbre de la Obra

F1SM-~{AXC ANlJ. YUCA TAt;..(l2l).:!0 13

HA"f',TE~IMIE¡'T:>~' MEIOlU.S DIVE:{US EN
iAl-'rr Alllon.N F-SClJE-A "'.IU.oJ<:A

-"I,:,'l)aw,RlA RUZPATRO'f' ~ lIlCA:)O) h" J. •••
CU~CSAllI." DE t:.A"f',ACIIEN Da Ml.1<lCD~O:;:.E

W~Y.C~~J,YUCAT,~N

:::1;¡}..ste .je CO.tO$5e pOdráele<:t;Jarrnediante los sIguientes proced mientos:

'.-1.1 revisión Ce cada Linode los weci:ls pactados en el contra:o para obtener el aju~te;

1.-l.a revisi6,"l por grupo de precios. Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo \al
I ~'lar ejecutar, representen al TIl'9ncsel (¡chl~nta :101'ciento elel importe total del faltante pactado .en e ...".)

)rfsente contnto; ~

11.-En el caso af trabajos ean insumo:. deMrminados, el ajuste respectivo se estimariÍ con la
3cll:éli2ilción oe costos de los mismos.

I..ac'r:I:car:iónoel ¡¡jllSte de costos, se f,u;etad a lo siguiente:

3).- ~e (:alcularán a partir de la fect:a del incremento o decremento en lo~ costos de los :nsumos,
'espeeto :le los trabajos pendientes de ejecutar, o en cafiO de existir atraso no imputable al CO''\tr~lti~,ta.
'esrect~ a la rflpl'Q€ramación ClIH E,ehubiere cOlwenido.
:u,nj,'; el atréso 5'3a imputaOle al contratsta, procederá el ajus,te de costos exclusivamente para los
:ralajOS ¡;..endientesde ejecutar. ~....--- .....,
:lalél efectos d-3la revisión y aj:Js;:ede l:Js ,~l)stos.la fecl1a ele origen de los precios será la de' acto dl'! i: ~l.l~f;iJI.
)rE! cl'ta(:i6n y apertuf<! de proposi:::iones. p ¡;:z:

"'. AYUNTAMIENTO
,~":<CA""U.YUCAT••.~.
::>[TAFHJ MUNIC'PAJ
:'1) 1) )1),:

i Id ~p;3ndienrer')erlttl de lo antErior, "El M\Jnicipi!)~ e1ectuará recepciones parciales de trabahs en os
casc,sllue a cO'ltinuacián se d€,tallan, ~;iemprey c'Jando se sati~fa~f,;I;os reQuisitos Quese señalan:

iJ).- 1:llilr,do ~EIMl.JfliCipio~determine sL:spender los trabajos r~~:é1";~lltado se aju~¡te a lo oactado Sfl
cul::r'rj a' El ContrEJtista~el importe de Jostraba)o., ejecuta:o:;.-~;~,.' I

f!;;'~:_,:: ¡ft1'>1<.1':: ,"'. . ti

.Páglrca 5 de 12

»,.1..0'> ,ncre,112ntW¡o decrementos en ~I costo ele los insumas, ser¿,n calculados con hase en el índiClJ
~a:'cna de Precios al ConsumiJor que detE-rmineel BanGode México; '""-
:U;lido I:lS fndices que reQL<iera"El contratista y "El Municipio~, no ~5[ltren dentro der-
ouh:il~dos por el Banco de México; ~EIMunicipio. procederá a calcularlOl ca nl\ a los precios e e \
nv3Stlgue,utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la mul~~l -

'V ~~).-'.Oi precios originalmente pactados en el contrato, perman c~~ 'hta la terminacién de t •
tralla. os, El éljllste se aplicará a los c<,stos directos conservand¡Pt'lp.'J~' ntes los porcentajo:ls de lo!h
,nd re:tos y lb utilioad originales durante tOCeel ejercicio jel coflt{at~)' ~ "'~ '

",' ""J. ;
'" l'

lI).-la formllliz£ción del ajuste dE:costo deberá efectuarse..m~cl~t¡ e,ficiode resoluGión que acuerdE el
,Iurrc"tc 1) reducci6n Correspondiente, p:lr lo Que ro se req'u¡ere@nvenioalguno.

'" - -'...r- ,.- ~:!'.?
i)éI:rWI.- Hece;lción de los traloajos.- "El MLnicipio~~~oibirá"'ros trabajcs ObjE:todel presente contrato
ila!la QL.esean terminados E:nsu totalidad, si l~~.~-11?rta.shubieren sido realizados de acuerdo a las
'Js~ecifi:acion(-s convenidas y demá~ ElstipulélCio~$~ dfntrato.

~.. 1.~ .....•~"
;'ar~ t,'1 efectc. "El Contratista~ notifiCilrá por"~l>,rrt~ él "El Municipio. la conc!uS'6n de los traba. Of;
ddj m:,r,co el finiquito de obra (concentrado de e~t1ma,:ione$);1Municipio. verificará dentro .je circu
diai ,á hiles s'gui<1:1tes,la con~llIsi6n d~ lOS mismos en los términcs oe contrato. Al finalizar la
"erficación. En un plazo de diez diós hátire~, ~EIMLnicipio. proceder.:i a Surecepción física, mediante el
levai' ..mniento del acta corresc'ond,ente. Transcurrido dicho plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán
por iJ( eptéldos lOStr¡~bajos.bajo la responsabilidaj de "el Municipio •.



~unicipio de MAXCANlJ

Contrato No.
Nombre de la Obra

F1SM-MAXC AA1]- '1J<.: ATAN..Q20-20 13
~fA.."rE'~n..JIINTi) y HElaRA! DrvHRSAS iN

~:rrAAIOS T.N~SC1.'ElAf1UMOJ'lA
"~"'~EV<ll.IA 111:1.PATllON'"l'Ell<.:.~ IiNlA.
;X'v.JSMI1. DEKAI;ACH,N D"1. J,A¡;¡';¡CI!'IO Of:

I,I.AXCAtO )"IlC"'T-\"

. H,AYUtlTt.f.li£:Nl(;
1))•. C;ando sir estrlr terminada la totalidad de los traba:os 'J éljuicio de "Ell\lunicipio" existan traba¡05 PflESlUe'tnMm:!':l?.',\
teflli1sdos y £st03 sean identif,Cóbles i susceptibles de utilizarse. Ilcdrá efectuarse su reC~Jlción; en 7012.2.)15
~stc>scasos se leva'ltara el acla de entrega r~cepción parcial correspondier¡te. 'l':'X:>¡.~'.('J':'.'-¡":"!

;).- CUflllojO de común acuerda "El M~.mir:ip¡o"y .EI Cor:tratista~ convEmgsn en dar por
]n:j;ipad,3rnE~nte el contrato. Los trélbajos Que Sl~recioan se liqUidará' en la fO'1lla que
;orl'¡¡,ng;1t1corforme lo estabie(~:d(len este contr.3to.

terminado
las partes

H, ,WllN-(,AMIEN1~,
M~XCN'I'J. "l:Ct-T-\'.¡,
Sf~;RtT/lFro .•1'.JtJlGl'" '

1'1:' ,rl~

~¡.- ';uamlo 1<1ilutC'rid3d judiCial declare res:indido el contrato, en es;:ecaso se estara a lo dispuesto por
a ru;~ll.Icion jl.!dicial.

'::n todCH los osos de recepcion parcial, ex':eptuando el inciso eJ, se pro~cerá a recibir 10~itratlajos
lew.n de los 30 (treinta) hábiles contados 3 partir ele la fecha de \Ierificaci~n Que de su tenninaclón
'lal~"l "E, Municipio., levantal"do el acta de entrega recepción respectiva formulando la e3timac Óll
:orr~so;ndieflle.

jj.' ')Janclo "El Municipio" resci1d2 ,~Icontr,3:0 en los términos de la .::Iáusllla Clécimasexta, la recepción
1al<ial qlJedar;I a juiciO de "El i\lunicipio" Quien liquidará ~I im¡:.rorted¡:,los trabajos que decida rdcibir.

)1 ~I re(ij)irse los trabajos 'J efect1Jars~,la ~stimación a que se re':iere el párrafo anterior exj~;tiel'en
esco'lsahlhdajes cebldamerte comprobadas, p3fa con "El M'.Jnlclplo' 'J <lca'~ •• EI ContratlsM" el
m~~J'le del (05tO ce las mISr1;;Sse dedUCirá de las canUlades PI~'1dlent:.I~~rse por tf3ba,05
'lJe~Jtados y ~,i estos no fUErH: sufic'en;e,s, se harán efectlv3S las g.,Jntí ~ o~rgadas por "El

"0"""""'", {"~t,Y ¡ _
Dél: ma pnmllr:l.- SIJpeNISlónde lo~ tral'aj05.~ "El MunlClpIO~,a traves ~~'b¡i?~~pre$entantes que p¿~a \
Lal ~'fect) designe, tendrá el d:=rc:ho de supeNi!>ilr en todo tiemp:il~lt t~aJos objeto del prese, te
(:ortr¡lto'J da' ,1~EIContratista', por escrito, las InstrucclonllS QUetii,tirJ'élpertlnenu's relaCIOnadasel'
su llJec:"clón, en léI forma comenlda, as, com:) las modlficaal.on¿s qlte, en su C350, ordene '
M~.n,lplr)'. ,ji!. ': _ t

A' , . .
Es la'~ul'.:éJdeje ~EI Municipio., a través de sus represen~~t~s:~eali1iJr la inspección de todos os
rna:eria'El$Quevayan a usarse tlll la ejecuci6n de los trati~~;oa ~.e:aen el sitiO de estos o en lo~ lugare~;
de~dquisición <) fabricación. ,;;;'~~:':'::;.!'-
Por su pmte, "[.1CNltratista~ SElobliga a est-30lecert¡i!~aa41mer:te ,1la iniciadón de Jostrabajos, en el
IJga' de los mismos, por todo el tiempo que dur'~"'Eijer.uclón, a tm repr,esentante, QUie1 debt>ré
i.Cfllj tar cédua pr:)fesional, expuienca '! caNcida~"\i1decuadas ;:lCirael tipo de obra a efectu3r.
(on( cer I~,prO'J~ct(l,las norma!; ) leSeSJ:ecifi:aciunes V estar facultad:> para ej-ecutar los trabajos objete
('el c'lntrato, asi como para aCEptar u :>jjet¿r, dent~o del plazo establE,cido anteriorm~~nte, 1m
t'stinilciones d ~trabaje o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuent<>
<:e .r' Contratsta~. Previamente 3 SI.! interv~l1ción en los trabaJ(ls" deberá ser aceptado por 'El
h1uilCipo", qui~n calificará si reúne IJS req'JiSlt()Ssenarados lo cUéll ,jeberá Quedar registré<cloen le
l ,itácora ,:'mespond'ente así como la firrr a de dicho representante.

rn luni(p,er momento, por raz()I1esque a Su)uicio lo justifiQ ,len, -El MUrliCipiow pOdré solicitar el cambio
(e Il:N€sentan:e de "El ContratHa" y este se Obl'g~lS c1esiJ1'.nara otra persona Quereúna 105requisitM
~eñ:l¡d:Js.

(léci.1'"a segunia.- Relaciones de "El Con':ra1i"ta" con sus trabajadores." -El Contratista", como
tmWESfl:iJ'J pdtrón del personal que empilliJ con MOtivOde los trabajOScel presente contrato, será el
t ~im ',~~ponsa,le d~ las obligaciones derivaGasde las disposiciones legales y demás ordenam:entos-:n
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MAmn lMl6NrO Yt.<F.Jal..\SDT\.E~SMf N
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FISM MA:<CANll. Yl le ATAN421) ..2013

del indicado, independientemente de la
trabajos "~)(cect-entes,no tendrá derecho a

Contrato No.
Nombre de lélObra

~¡i'[1 G()ntra,jst3" rf'aliza trabajos por mayor valol'
le"3[JCJlsé..t,ilid:,ulE!n que incuml I):)r la ejecución de los
leC'é:r.l,JrP;¡gll algurw por ellos.

W
Ind:eria de trabajo}' de segurícad ~;ocial."El Contratista~ eO'lviene por lo mismo, en responder ¡je todas H ~~;;¡¡~
las reclamacio:les que sus U,-bajedores presentasen en su contra o en contra de "[1 Municip¡o~ enPllfsij'rUNfAMEN"TQ
rel"ción con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El M;JnicipiO. cualquier cantidad Que 2C~;~~Uf'lICIPt.j
flstL} se t1ubiere visto obligado a erogar por este concepto. f)A);;C"'N{J Yl C"

• (41"'1.

Dedma 1ercerB.- I~ewonliabilidades de "El ('..ontratista"., 'El Contratista" será el único responsable de la
Bjet:.Jci6n de iOi trabajos. Cuando estos no se tlafan realizado de acuerdo a lo estiplllado en el contrato
1 su:¡ 3nm:os o conforme a las .5rdenes de "El MUllicipio. dadas por escritc, éste ordenara su reparación
o r~~pllsidón inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos que har3 por su
cuer,tJ .'::1Conratista~ sin q'.Jetenga derecho a retribución adicional algL;l1apor ello. En este caso 'El
l"Ulici~i1)", si lo estima neeesaro, podrb ordlm:lr la suspensión total o parcial de los trabajO!'
rant",'tados en tallto no se lIeverl a cabo dlctios trabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el Illazo
f eñéJl,ldcparo la lerl1inadón de lo~ trabajos objeln de este contrato.

.El :::'..>ntmtista' deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorid¡:;des _
c?m:'~.U:"Hese:l materia de construcción, control ambier1tai. 5egurida~ ,Y.uso d~ vía pública y a l<Jsr:;;¡ i',
nSIl)!¡ICI)~es, lUl~ :on base en aquellos, haya establecido "El Mum~TplO.p la.~~eCuCI61 de SllS t;wJ¡dl-tI
tra"a"". ~ ,~\ ;jI72:::O>'
'El Contratlsta~ ser,! responsat,le de 1m;daños ( perJUlJ:IOSque cause élfª: IClpIO"o a tercerr~,
f em:}Ilas con motivo dé la eJecucIónde los trabaJOS,por no ajustarse a IO~I~f~do en el contrato, ¡:hr ~
110lnervlIncia de la:. lI'1strllcC'(fleS dad<ls rl(Jr escrito por ~E1MunicIP~a~!.\~.~ '¡¡olaclón a las leye(' ~
regl,ne""" "p""0Ie5. " '"!;' .' ~
'El Ct¡ntratlsta deberá efectun' los tramltl~s necesariOS a efec.to.~e.~~~cabar y ob,ener tedos l e

CIcHm ~~es, pErmiSOS,IicenClclSr dem¡is 3IJtoma~lOne!i que se re:h'fran para Iü elecuclón de lo ~
t"atéljlS ,)bJet::l:teeste contrato. ... . .j{ .....

llécirr,a 1~lJarta.Sanciones por incumpiimiento del prollícltné14 .E~¡~uniciPiO. tendrá la facultad je. .. ~"
\erif'car si las Jbrél!i objeto dE'este contrato se están e¡~í¡;¡~<¡~o por ~EICentratista" de aClJerdo ai
¡rOl~'ama aprO~ladt)para lo cUéll~EIMunic'pio" compaf)'iá sere.nalrnente el avant;e de las obras. SI
rorn'l conr,ecuenc:f¡ de dicha comparación resulta QU€l¡.e':~Rr¡e es menor Qut! lo Que ctebió realizar!.e,
"EI1.lliOicipio. sancionará a -El Contratista" 1mlos sigui~s'~érminos;

"~"\oO::..

él.- REtener en tot31el 5 % (Cinco p::lrcie:1tol de léldiferencia entre el Iml)(t'!e ele los trabajo!; realmente
fje( IIBCOS y e importe de 10£ClIe debieron ser realilados multipli::ado por el número de rnes~s
t-aneurrictos desoe la lecha en que SE;¡:resente el :ltraso tiasta la revisión, por lo tanto mepslJ:ihnerte
~e t aré la retensión o devoluciéll QuecorresJonda a fin de q:Je la retención total sea la procedente;

~i ~I nlp.<;warSf.!la Gomparaci6n corres¡:ondiente al (¡Itimo nHJS'El Contralis~" está en situación de
étra~e, le. ::antidad rete:lida se a;.>li:aráCOIllC',pena canv~mcional por el retraso en el cumplimiento de
liS ,):1ill¡;cione~' a csrgo de ~EIG:mt"atistll-;

t:).- A(lem;js de 1•• sanción del PU<1toanterior se aplicará. para el case, de que "El Contratista- no
(OIl,;'L"Yó Ii;s t"abajo,; l!f1 la fectu ~l!iía;ada 1mel programa vigente, una pena convencic,nal consistente
~n tila c.mtíd:ld igual al 2/000 (d05 al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan réa,izado en
1.• f'~:1J ce termilltción señalsda en el programa multiplicada ::lar el I1límero de días trcnscurrid)s
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Municioio de MAXCANIJ

Contrato No.
Nc'mbre de la Dora

IJan delermi"mr la aplicación je l<ls sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demora!>
!10.¡";.Jd¡;Spo" (:a50 fortUito Ofuer.:a ma~or l) por l~u3lquier otra causa Que, a juicio de .[1 rv'uniciplo", no
~ea nl~)_table a .EI Contratista'.

hdt~:>mdientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas anteriormente, 'El
IAu:"cioio" pod,á optar entre e)igir el cumplimiento del CO<*ltratoo la rescisifin del mismo.

Ln '~3:;O,je que .[1 r.1unicipio" opte por Id rescisión del contrato, aplicará <l .£1 Contratista" una s<lnci~n
(.onsi~!entl~en IJOpo~centaje del valor del contrato que podra ser, a ju:cio de "El Municipio., hasta por el
r1on~(' en las g,wmtias otorgacln, en los términcs de los artículos correspondientes de la le}. de Obra
!'Litlcll y Servicios Conexos del Est<ldodHYucatán y su Reglamento en \ligo".

las c)nticlades que resulten de la aplicación de las plmas convencionales que se impong,tn a "EI
Corlr¡,tistil~ s€' harán efecuvili con cóHgo a 1.13cantdades penc::ientes de cubrirse por trabajos
~je(:lJ',,("):; apl'canoo, ~¡ihay Ii.•gar para elo, la hmza otorgada para garantizar el cumplimiento (le: ~_-_"
(ont 'ét:. ( lé t.~rmin¡;:ci6nde la5 )br,:¡scbjeto de este contrHto. "~~t / ,j

~

;<¡t ~, -' 'Ii'.--'!J
Dé, lo,. Quinta. Suspensión de los trabajos .. 'El ",nieipio', dando aviso oor ;~~ -t, Contratista' -ti '" ._/
('on de:: días hábiles de antici)a:i6n, ten,~ la f,:¡cultad de suspender tC~;lI ~mente las obras •.-R
cont'étaelils en cualquier estado en que se encuentren, por causas jusbfic~ls '(Se interés general, SI'Y"'
(;ue ~1I0impliql.e la terminación definitiva del contrato, reanudándose 1~_~b'¡i£~aYcesarlas causas q j; '\
nahmron la su,pen;ión. '~~,',." ,~>:' ~,

i; ..l- ..

E-n ~¡lSa de suspenSión def:nitioJa d~ os trabajos .EI MUIlicil;lio" "poelrá dar por termina o \
fnticipadamente el c,ontrato, per causas ju:;tjficaja~ o de i:lter~f1ge.ileLa'!:ajustánd,)se las. pa/tes a ~
Est(lhl~Cljo e'l la erausula dé(:IMJ se•.tl y se h;Hiln los óJus(es p' reintegros correspondlenr:es a lo~
<nticipos entref:adof, así como, f:rl su caso, se cancelarán las,..fíanzas dClrgadas en garantía.

f" ., ~~.

[léci'''''8 ~exta.- ¡~escsión del CClltr,3tO.'Las partes convi~~~' ert'qlJe 1:1con:rato podrá ser rescind,do .m
cas,) de il1.;:um~li.m!;:~tode las otJligóci~ne~ a ::ar~o ~E: III!"J,C6n~r~tista. y (11respecto aceptan que
w,nd:: -El MUnlCI,C10sea el qUEdetel1rme reSCInd.II1?"~lE.tlí~3esClsI6nop-::raráde pleno derecho V fin
r eCls:d<lj de d.~cIElr.3ciónjudici<lI, tastar,do para ello qlJe se cumpla el procedimiento que se E~stable:e
En :a c1iusula décima séptime; en taHo Que i¡i es .EJ Contratista" quien decide rescindirlo, será
r ec ~s,¡no :¡ue éCU~s Bnte la aut,)ri::ladjw1ici ElLy obtenna la declaracié, corr,espondiente.

En Cit,o (le inelJmplimiento o Vioilción por parte da ~EIContratista'. a cualquiera de las obligaciones que
~e 'Hti¡lLI ..~n -en el ;)resente contrato y sus anr.xcs, de las ordene~1de .EI Munieipio~ así como la
con:ravencilÍn <. las disposicion~s, lineélrnie,1tos bases, procecimienlos y requisitos establecidos en la
ley (€ Ohr" PJhlic? f Servicios Conexos del Estado de Yuc:atány S\JReglamento en VigO!',"El MLo'Ilicipi).
1od-;j ('ptélf ent'e e•.gir el cumplimiento elelcontrato y el de las penas ,:onvenldas ° declarar la rescisilin
C}rr'or....•12al pro:ejimiento Quese señala en la cláusula décima séptima,

~i ~t:: \'ílJ'licíp;o' opta por la le¡;';isílin, "El Contratista" esturá 031igadca pagar por ccncepto de daru)f, 'J
~e~j.i(jos una pen.3r:onvencioml que podrá ser hClstapor el monto de las g¥artías otorgadas.

['écirn" ~éptirn;i.- P"ocfldim¡ent¡)~ de resci~i6n.• Si .EI Municipio~ crmsi<!era que .EI Contra~ista' ha
1!1CLlriJOen alg;nas de las causes de re:;cisi6n, h~comunicará a "El Ccntratista~ el incumplimi~lntc' p::.r
~sclitc e fin de que-éste, en un plazo de quince 11íashábiles exponga al mspE:cto lo Que a su ljere~ho
~)!W~tlg5 y aror1{: las prueb<ls ~ue ~stime pertinentes, Transcurridc dicho plazo, se resolverá

H. AVur"¡TAI"IF~rrn
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Municipio de MAXCAN"'cJ

,~l1;1I"l,10se det,ln'flille la suspensié.n de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputable; a
'El Mwnlcipio~ éste pagará los trshajos eje::utad,)s, así como ;os gastos M recuperables, siempre Que
Jst~n di:bidarnente comprobados 'J relacionados directarnente con ef cont'3to.

~onsijefando I)S Hgumentos 'j pruebas qu~ se hubieren aportado; la resolución deber<¡dictarse dentro
'je 1<)1> Quincecíal: r,abiles siguientes al plazo señ3lttdo anteriormente. deberá l~star fundad3 '1 motivada,
! a iII \'(~;:ncti'ic<J-se é "El Cont'atista~ en su dom:cilio fiscal o en la dirección electrónica. que pare, el
'3fectnSil haya pffristo.

~"~1MmNTl) y ~lEIllRA:; cr i&RSAS :1"
'UlNTTARIO~HJES::\.'El" Ffm.L'.JlIA

"C~JIl.lELIJUAlUZ PAn(;¡,.- U9:nJX)lN 1•••.
(H\lI;ARLO DEKANACIF'" DF.l.MLJ~¡('tJ'IO:)E

~CA~J. Y\IC.•••TA.'1

nSM-Mo\XC ANU- YlJCA TA..'''l-02Q.-2013Contrato ,\jo.
NI)lTIbrede la Obra

'::n CeSOde r~cisión del contrato por causas imputables a -El Contratista~ y emitida la determinac-ón
espectvtl, "[J Vlvnicipio" se alBtendrá de cubrir ~r importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, ha'ita
Nl~se otorgu( el finiquito QUHpr{Jceda; lo clue deberá efectuarse clentro de los treinta días natl.'rales
~iglJ€rw:!., a la fe~ha de la notificación de dicha resoluci6n, a fin de proce,jer a hacer efectivaf> las
larwtiD;:;, En (1 finiquito deberá cJnsiderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar 'J que se
mowntren alnsados conforme al programa; así como, 1,)relativo a la recuperación de los m¡;¡leriales y
~qll.P)S.que ell S-Jcaso hayan sidc,entregados. .•...
Jna ve.~ :1otitL:ada por "El Municipio" la teffilllHción anticipada de los trabajo\Jl.¡ !~scisi,5n jel
-:úrtrato Jfoceded dentro de Ln plalt) de tres dias habites, a fa PO!;(~5ióny dlspog!ClO1"~e'tijs bie:1esy
lbrts eJe(:utad,~s,lEvantándose un acta ~ircunstanciada sobre el estado e,"lque ~~~~~ra.

El Centratista' est;;lrc'iobligacu Eldevclver <1 "El Municipio., en un pl¡HOde Ci~~~í~~ hábiles, contaros
,1 IB1:ir de I¡:l noUficaci6n dé ra re5olt,ción que dete'mine la resclm6rl-awr contrato, toca la
dcc\lnentaciór QlI'~se le hubier~ tmtregado par;3la realización de los [r<J.9~j6s.i5"}:"-

, ." .;.

'. 'IP
Qél::nla oetaya~ Trabajos extraoroinariol;.- Guando a juicio de "El AYlj~'il;~\O~ sea necesario lleva' a
cótl¡ tr&bajos t:xtraordinarios que no est~n comprendidos en el prDye~t,I:'tiA el catálogo de conceptos ni
lln ~ll)rograma, se procederá de la siguientE:forma: '.~:'. l~J

_/':: 11,*'
~.- frabajos elCtraordinarioscon bEne en pre:::iosunitarios: ._'.:;;...:,.,'1

¡?"',. >;¡,
al.- Si ex sten CJnc~otos 'J prec:ns L,:nítari:ls'~stiPuladOS&rllt.lc~~¡JlfratoQue !lean aplic3bles a los traba_os
qUEs,~trate, ~tl MlJllicipio" est,Há facultado vara ordená1!~ ~&;rltr¡¡tista" su ejecución y éste se otJl~ga
il rralU1l1os CO'lforme éldichos precios. ":~tlo.

el .• ~~iPOfuerd ;:losible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lo~ inCisOs3),
t l y ,;¡ "El Cont-atista", a requer miento ce ~EIMunicipio~ y dentro del plazo Queéste serlale, someterá a
consiceradón hs nuevos preciu.., lmitarios a:::"mp.3ñadOS.;lesus respectIvos análisis en la inteligeneia
ee .lu~. J),Ha16fijación de esto:; precios, d(~beráaplicar el mismo cnterio Que hubiere seguido para la
( etwminacrón de f:H precios unitarios establecidos en el contrato, oabiendo resolver -El Municipio~ fo
(on,:ucente en un plazo no may,)r de 15 (QlJince)días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerjo L'

IJ),-Si :)ara estos ~alJajos no rü;:ieren conceptos y pre:cios unitarios ~n el contrato l ~EI Municip'o'.
romieie',3 facti~lle d~tenninar 1:::5nuevOf pre::ios cc-nbase en los elel1llmtJS contenidos en 10$análi')is
r!e (;s ;Jr:-:cio~}a es:ablecidos en (~Icontrato, prOGederáa detenn'na' los nueV:lScon la íntetvención de
'El :o:'1tr;itistil y éste estará obH.¡a,joa ejecutar los trabajos conforme :J tales precios.

().- Si no fJtlra posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma cstaolecida en los incisos a) y
l»,'EI \lllYliCipi,)~ a~licará los precios Utlltaros contenidos en sus tabuladores en vig'Jr 0, en su defec~o,
pan calcular les nuevos precio,') tomará en euenta los e'ementos Qu-esirvieron de base para fOlmular
k)s ~.r~ci,)sdf~1ta:lulador. En 1J!1)y otro caso "Et Contratista~ estar;~ oblgado a ejecutar los trabajos
(OnfJlme ios ~Ilevos precios.
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Municipio de MAXCANU

'es~ect:; a lcs precios unitar~ll" él que ;e rdiem {lSte inciso, ~EI Cóntra, sta" se ooliEa a ejecutar los
cmlla,os €xtrbordinarios conforme.l dichos precios unitarios.

:n f.ste '::::150,la orr,anización"j dirección d~ los trebajos, así .::omo1,1re~pon!;abilidad por la ejecUCÓJ1
:fici-=1:e i' co'r'lct;¡ de 13obra ~ loSriesgos inherentes a 1;;misma, ser;in 5 earg:>de "El Contratista~.

-i~~~~
H. ,l\YUN';'",~I./,lENTO
PflESIDENH M~N1Clf 4_

;>012. ?Ql:.
~IA)(C.l~",:,vt'C:-'.'

~t"'''I'7¡¡HJMlEl'm)Y~lEJORA~C~¡E1(S~S~¡"
:óANrrAIt:OSFSESCLU,\ PRn.I.\I;I.~

-'-:Al1IlELlJUA RUI PAIRO:-- U3J(;I.1XI EN 1 A.
COM];AAlA DE KAl'lOlClla'" DEL ~n~[CIl'l J DE

MA)<C",V,J, Yl.JCAT"S

FISM-MAXCA. '<1/- YlJC A fA .•'" -020.:0 l ]

,_o
(

Contrato No.
Nl)lTIbrede la aDra

?," Tr"bajos extraordinarios por :ldr1:niWación directa:

\d(llnii~, l;on e fin .je Que ~EIMunicipio' pueda '/criticar que las OblilS se realicen en form~ efiCiente ~
IC{Id:- con sus nectlsidades, "El Cc,ntratista" preparará y someter,j a :a aprobación de aquellOs planes y
)ro~r¡lllt3S de ejeccJ.:::ióllrespectivos,

:~n~,s:eeaso, "El Ccntratista", desde su inicillción, deberá ir comprobando y iustific1~.mensualmel1te
;os testes dire~:tosante el representaNe de ~EIMunicipjo~ para fcrmular los d{)C~.WS de pago a cue
se !d'ere la clausula sexta de IHte contrato. ~, ••;¡_ .. ,
':n tOios, estos cas')!} 'El Municipi,;¡" ciará a "El r;ont~atiBta" la o~den de :r£jo ....torrespondient':- a tal
'llJwtO, I:>scllr.cepOs y sus especificaci')nes y los precios unitarios quedilráñ'ihcorporados al pr,~sente
,;crlrnw ¡:ara t:)dOli sus efectm;, ~!~:-~.

¡',

~).-E:l el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiN? el Inciso dI o bien, no 1I,~guenlas part~s a un acuerdo respec;to a los citados preciJs, ~EI
vlurlicipiCl" pocrá nr'denarle la E~.iect.;ciónde los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
Jnll i¡adJs por obBrvllción directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Pública; .,
3er\i{:¡o~,Cone(05 <lel Estado <le Yucat¡in y su Flcglamellto, en vigor, previo acuerdo entre las par:es
;0t'l'e e! proce(Ími~'1to constructi ..•.o, equipo, personal etc. que interv~ndrán en estos traoajos.

~;i "EI Municipio" d,Herminase no ~ncolllendar a "El centratista~c.s traoajcs eX'"Jaordinarios por lo:
pro :ejimientoE a Ol,.ese refiem el apartédo 1, po,jra realizarlos errfo.'rn 3 directa.

{::
.1.- rrélbajos extraordinarios pOI-:er('€ra persO,la: '!I::

1;1:",:"
Si "El Municipio" Ilr) oota por 1inguna de las sOíucionesf~eiial,?~as en los apartados 1 y 2 de e'itn
.;iállillla, oodr¿ encomendar la eje,:uci6n d!~los trabajos'lt.}t'I'a.oTQmarOSél terceras personas, conforme
.-'Iléf dislmsiciones legales relatilJa~. '

Dédma ~lC)lJen£."(n'1 ••enios Mc.díficatoric•..
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a).- IAlfh'enio adicional de am~lliación de plazo: En los C(150$fortuitcs ° de fuerza mayor o cuanjo por
LUal~llip."fl otra C8lls,ano impuUtble a "El Contrati~;t¿¡~le fuere imposible a este ClJmplir(:on el ~,rograma,
!oli;it,3rá :>portmamente y POI~scrito lél prónoga que considere neo::esariaeJpresando los mQtivos en
lll'E ap(t~'(lSU f;oliciUJd, ~EIMt.;nicipio~ .'esolverá -enun plazo no mayor de 3) (treinta) días natura es
~obre i~justiticac:lin o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solie'tado 'El
(;N Ir,ltisra' o 1;)QlIfl ~EIMunic,pio" estime c(lnveniente 'i se harárl cClnjunt3mente las modificc.c:iones al
IJrO,~rélf1)¡¡correspondientes,

~ji ~t' ::r.;!sent,3!en C3usas que i11pidan la terminaGión de los trabajos der,trc de los plazos esti::>ulad)s.
ql.f fue"ln imputab.es a ~EICOlltretista", é~¡tepOdrá solicitar, también, una prorrog¿ pero será optatvo
pan 'El vlunicbio. '~Iconcederla {) nega'la. En C¡)SoJ de concederla, ~El""Lmicipio. d~cidirá si procede a <~-¡¡:¡;-Zñi.--;;;;¡-•.••
. 'E ' El ,,~~------...~s:.11"PCr:er el I..,ont:'atista" las saTlciones Ce Que haya lunar y, en C:lSOele negarla. pOdrá erigir a •

H. ,~YUNTAIJ1IE~ITl)
W\l(CA 'fU, 'U ::AMr,
iF.LFflARIJ IW~JiCl;)4

1(J1:' ;'1)"5



MAXCANU

t~AN1'E"nv.IENrD y MEJOitASI>IVE.-'l!.i.S EN
SAl-lT ",¡HOS I'N IISC11FL<. l'P.lJAAI'.lA

"C.A'ID£L.W,\ 11m:PAl1W1oI" UIY':.U>O ES J.A.
CIlMS.l,RlA J)J, K»' ACIlEh'o¡¡¡. w.n'¡~:I?lO!.Jfi

MlIXC.\SU. YlJCAT-I.}l

FISI,I-I\IAXCANJ). YU<':AT!\N-o¡O-20 13

Municil>io de

Contrato No.
'Jambre de la Obra

CJ,tlati,t.a" el cumplimiento Otll contrato onlenál"dole Que adopte las mfldidélSnecesarias a ~in de (lIJe
os -J"lbajos Queder concluidor. oportunamente o bien procederá a reJ:.cindirel contrato.

~¥'
m

::n e..alquier c~sode ampliaciónce plalo, este no podm !;cr maJor al 2~)% (I/einticinco por ciento)del '~~~<TO
:)Iaw or'@:ina:nlent€ pactado en el programa de ejecución de los lrabajos, Que debidamente firmado DO"\.~Ó~NHTEMi.iPlICIPAl
_aspartes, fom1a parte integral oe este contnto. pP.l 2011-2~''Í

~,Il,.(::J.~'J.~,,( .•
oJ.•Convenlo ac!il:ional de ampliación de monto: Dentro del presupue3to autorizado ~ cajo su
;e~ponsebilidc:.d, por razones fun:hcas y explir.itas "El Municipio' podrli modificar lus contratos bajo
.8 113~e,j,~preóos unitarios y n,j(t(l$ en la ¡:srte wrrespondiente; me,liante cO:lvenios siempre '/ Guando
3e<l1cO'5ider:ldos conjunta O ~eparadaml!nte 'J no reb3sen el '1eintich:o por ciento del monto o del
)Iaw L}r;ginalment{ pactado ni ir'lpliQllIl variaci6n substancial al proyecto onginal ni se celebren para
~lu('IJ ~~t3Iel'.

'fig'~~.mclseg,mda.- Jurisdicción.' Para la interpretación y cumplimierlO del contrato así como para tcdo
'IQue¡'oque no este expresamente estipulado en ,elmismo, las partes se someten a la jurisdicción de lo:;
-r't'¡¡¡ll 1$ Estttales de la ciudad eleMérida, por lo tanto "El Contrati!>ta- renuncia al fvero que pudi'!r<l
':(:f"~Hli)nderle por raz6n de su jOrlicilio prElf,ent€l.futuro o por cualquier otra causa.

3, j;)~,nl(Jdificdciol"'e~ exceden de este pNcent3;e pero no varian el objeto del proyecto, &l~pod-án
:el:brar ,:omenios adicionales enVe 15Spartes respecto a 13Snuevas condiciones; estos convenios
.Hlln- autorizados bajo la respor.sabilidad de ~El \rllJnicipio~.Dichas modificaciones no podrán. en modo
~Iglrc, d~eetarfa; Gondlcjones Quese refieran a la natur31ezay caracteÚftlcas esenciales del Objeto ¡jel
:orn'.fW ongln ll, nr convenirse oara elJClr en cualqUIer fcrmí:l el C'JmPII~~~e esta ley.

,.¡; I~,
Ilgt!; mll.- Subcontratación.- ~EIOllltratlsté." no Jodrá realizar la Obl1 or o. Sin embargo, para lo~
~fe(\1l5<j,~\cortratc se entenderá Jor subcontra1aClón el acto por~~~l I Contratista- encomienda J /_---_)
)1r.l ~ersona la re ~lizaCl6n de ¡:;arte ce los trabajOS () cuand6~dql fa matenales O eqUIpos Que~t..Ab
nc lltéJr1su rns!8laClón en los tr,~b:;lJosohJet:>del contrato. ".Ir- ,~k{ ~ ~:_,,~

" '.-.;"111
-;u,mdo ~EI Ctntratlsta preterda utlllzéII lo~; serVICIOSde .otra~QlPrHa en tos términos del pa~r3fc
lnl( ror, ,jeberá oomunlcarlo j:re'Jrélrrente por E-SCfltoa ~.E!~ll!~rCIPIO., el clJal resolverá ";1acepta o'
"ectazé: la sub';or-1r3tación, , ' 'I"~~~¡t

,:n l),lo ;aso d~ sutocontratació, el resrl<lnsaole de l;¡tr.ealia&6n de la ollra será "El Contratista" élqu,
"e (;I:brinj el mpo'te de los uat'8jo3. El ~ubc')J1~ti&ta'jfo Quedara subrogado en ninguno de
jeIEct1(¡~¡de "'ElC'Jrtratistél~. -"".1'

":i)' ,~,v'ig~! ma primera- Cesión de ICf, derectlOSde ~ ro.' El Contratsta" solo podrá ceder o comllromet r
:;us ,:'~rechosce cobro sobre la:; €.~.timaCior.es••~iQ: trabajos ejecutados le expida ~Ell\lunicipio-, tO
'a c/lrob.1ClónHpre;a, previa 'J por escrito de .EI~lQ,jg.ipion.

'Iig'~sim¡; cuarta.- Declaración finéll.. "El Contratista" declara ser mexiCetnoy conviene, aun cuando
I egé'r': a camb'ar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a esu: contrato
f,e Il,~em ji a nc) invocar (a protección de ningún gobiemo e~lra"jero, baJO1<1pe1a de perder en beneficio
de é' \:óGión (vhxi.;ana todo der,~::h:lderivaec de ,~s,econtrato.

'.¡;g'!SiIllCitercera.- Régimen jurtdicJ.- El presente contrate se regIrá por la l.f~Yd~ Obra P(iblica y ~:;ervlciQs
;;or~ll 00 elel [5 tado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposic ;o'1esQue resultaren aplicables del
(;Ó(li¡;) Civil dal EMado de Yucat!ín. todc~ ellos vigentes.
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Municipio dI!

Contrato No.
Nombre ce la Obra

MA.XCANU

FISM.M ••••XCANU. YUCATAH .mO-2C1 J
JAAhTI"lMIENlO y :-U-JORAS])IVERAASH,

SANITAR tos Ii:-- ESC\JFJ." PIl,tMAl'.:A
'cANDa'JUAIl-UZP",,1'1l0N"11l1::'O:)3N .•••••
OlM(sM<j,1 DI; KANAnlF.l-IOEl N"'JNI';l?:O DE

~'."XC':<L, nX:AllU<

El I'r~'5E'nte ;:c,ntrato se firma en la IOI:alii3d de Maxc3nu. Municipio del mismo nombre, Estado de
YU:.:::án el día QL'INCE del mes de NOVIEMBRE ,jel año 2013)

por ~EIMunicipio~

..• I:M ••ILO DE LELYS MAYCAJICH

por "El :om ti5ta~

-CJNG. ÜBAST1A
PROPIETA

T0StigoS

'~
-,:;.-¡¡',[¡¡r-R~RAUL SANCEHT

B'.CAB
TESORERO MUNICIPAL
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MAXCANUMunicipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra mFPM-MAXCANU. YUCA TAN-O17-2013

CONS'lll.UCCIONDE BARDAPRoTEc:rOIlA PAAA •• •
IGLESIADE "OCHOl UBICADOEN L'" LOCAlIDAD~

DE KOCHOL, COMISARIA DEL MUNlCIPlO DE ~ •• ~
MAXCAtN. YUCATAN -- ::;;.

. AYUNTAMIEN
AXCANU. YUCAT
I RETARla MUNlelContrato de prestación de servicios que celebran por una parte el MunicIpIo de MAXCANU,Yucatán. a 701:/ 7015

través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILO MAY CAUICH y el Secretario Municipal
el C. ,MARIA GUADAlUPE CAS ROSADO cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes
en lo sucesivo se tes denominara '"El Municipio. y por la otra parte: el ING. LUIS FELIPECASTIllO
HERRERAal Que se denominara '"El Contratista", representado por el mismo en su carácter de
PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

#.~
1.- El uMunicipio~ declara que; H.AYUNTAMIENTO

PRESIOHHE MUNICIPAl
1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: ?CM- 2'015
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos IJ':'XCANU. YUCJ.TA~.
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONOO DE PARTlCIPACION MUNICIPAL.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

('-'nvitación a tres persona, como mfnlmo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.-.E~~~::::~:.I:::~::r:::n que se Oeberénejecutarlas ob,as objetode este contrato. ~ _

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario. con su ~:'''l!
registro federal de causantes. ~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAHL700807 SCl .¡¡;.~
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 97 # 717 x 66-a y 66-b fraccionamiento
manzana 115. de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejeCUCiónde los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

H. AYUNTAMIENT
TESORERIA MUNICIPI
'AAXCANU, YUCATA

2012 - 2015

~
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FPM-MAXCANU- YUCA TAN-O 1'-20 1)
COl-'STIlUCCION DIl BARDA I'KOTECTORA PARA

IO!..£SIAOIl KOCHOL UBICADO EN LA LOCAUDAD
DE KoctlOL. COMISARIA DEL MUNICIPIO o¡¡

MAXCANU. YUCATAN

2.5 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratísta~ para Queformen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio. y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

m
~

H.AYUNTAf,lIENT
PRESIDENTE MUli1tl

2012 • 2Q'~
IAA,XCANU. YlJC"H

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y una copia, una para -El Contratista. por la
supervisión de la obra;

cj.-las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

ej.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto. causa, solución. prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su ca~ la nota Quese

contesta ~.J1
Expuesto lo antenor, las partes se SUJeun.'",entes: !f ~ ~

~ H. AYUNTAMIENTO
~.~ ~~A)(CANU.YUCATAN.

tCRfTARIO MUNICIPAl
H AYUNTAMIENTO 7(1) ,"'''15
iESORERI~ MUNICIP~l
\o\AXCA.NU, YUCATAN

2012 - 201S
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MAXCANU

FPM-MAXCANU. YUCA TAN'{) 17-20 13

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CLAUSULAS

m
CONSl1l.lXX:IONDEBARDA PIl.oTEcTotL\. PAAI< ~

IOLESlADE KOCHOL UBICADO EN LALOCALlDAD ~-~
DEKOCHOL.COMlSAAlADELMUNIClPlOrt'.l AYU'~'" ENT

MAXCANU. YUCATAlfI' ''1 '''''VII o
TESORERIA MUNICIPAl
~CANU.YUCATAN

2012.2015

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista'" y este se obliga a realizar
para ~EIMunicipio~, hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; ~CONSTRUCCION DE BARDA PROTECTORA PARA
IGLESIA DE KOCHOL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE KOCHOL, COMISARIA DEL
MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 344,055.70 (trescientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y cinco pesos 70/100 m.n.) mas la
cantidad de $ -55,048.91 (cincuenta y cinco mil cuarenta y ocho pesos 91/100 m.n.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 399,104.61 (trescientos noventa y nueve
mil ciento cuatro pesos 61/100 m.n.).

m~.~
H. AYUNTAMIENTO

r~fSIOENH MUNICIPAl
?012 _2015

P ••XCANU, rUCArAN.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -35-
días naturales por lo que .el contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 11
del mes de noviembre del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de diciembre del año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Munic¡pjo~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Forma de pago.- .El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio •• fecha que se hará constar e~
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto; ~

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, rD
notas de bitácora, reporte fotográfICo. Croquis. análisis cálculo e integración de los importes "
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~ElMunicipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, ., C);" •
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación ~
se dará por autorizada. , ~

b).- En el supuesto de que sUljan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas ;. AYUNTAMIEN .
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. .-:XCANU. 'fUC Te

'-RfTAR ATAN.
701 MUNICIPAl

1'5las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
.El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
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H. AYUNTAMIENl
M CANU, YUCAT,A

TARIO MUN1CIP
;t'01{ :-015

MAXCANUMunicipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM-MAXCANU.YUCATAN-017-2013 -#..,.~
CONSlRVCClON DE BARDA PROTEI;fORA PARA

IGLESIA DE KOCHOL UBICADO EN LA LOCAUDA121 AYUNTAMl ENTO
DE KOCHOL. COMISARJA DEL MUNJ:1PlO ~.

MAXCANU. YUCATANTESORERIA MUNICIPAL
"vlAXCANU. YUCATAtt

Si ~EI Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, 2012.2015
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista- no efectUa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días nawrales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.

Sexta.-Fianza de vicios ocultos.- ~El Contratista~, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos. una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EI Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista» no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b) .•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a qu se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos 'J de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI Municipio~.

Séptima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprObatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de tos relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

~

~
~

H. AYUNTAMIENTO
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Municipio de

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

F1'M-MAXCANU-YUCATAN"()17_201~~

OONSTll.UCCIONDIi BARDAPROTECTOIU. P4ll.A 11.vIJN1AM IEN10
IOU¡SlADI! KOCHOLUBICADOENLALOC~,...l UN\CIPAl
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MAXCAJo,'U.YUCATA$.xCN'>IU, yUCA ••.•.••

2012 - 2015

Contrato No.
Nombre de la Obra

111.-En el caso de trabajos con insumas
actualización de costos de los mismos.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

H. AYUNTAMIE~
MAXCANU, YUCA'

~ARIOMUNIG
,012 '0"

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ~
Cuando los índices que requiera MEIcontratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; MEIMunicipioM procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precIos orlgmalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCión de los
trabajOS El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de 10~
mdlrectos y la utilidad onglnales durante todo el eJerCICIOdel contrato;

d).-La formalizaCión del ajuste de costo deberá efectuarse medlBnte ofiCIOde resolUCiónque acuerde e
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Octava.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato ~
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a MEIMunicipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MunicipiO. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

W
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos ~
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; ertt.AYUNTAM1ENTO
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente 'RESIDENTE MUNICIPAl

. 1012-2{l15
~AXCA,NU.vUC'.T.tl,
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e).- Cuando de común acuerdo MEI Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme 10 establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminaCión
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Novena.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Quepara tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista., por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, as! como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El Municipio •.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia '1 capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio., Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
sena lados.

DéCima.• Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores .• -El Contratista", como empresario y
patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El MunicipiO. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Décima primera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- -El Contratista- será el único responsable d~CANU, YUCATNf
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato 2012.2015
Ysus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista- sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por eltos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

,g#=~
H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE MUNICIPA
7012. 20'~

',~")(CANU, YUCAi,\N.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de 10~
trabajos objeto de este contrato. ~

Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se apUcará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MuniCipio". no
sea imputable a "El Contratista".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

MAXCANU
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

En caso de Que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio •• hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMun¡cipio~, dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que elJo implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

H.A NTAMlf
MAAC NU, YUC.

~f!~!:Q'!!I'i

1'<
En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a 10fIiV
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

<

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido e
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municip¡o~ sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será \. \.\Á.
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente. ~

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~ElMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio. considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

~
H.AYUNT ..••MIENTO

"1If$10fNH ;.AUNICI"~L
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de tos trabajos ejeCutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, 10relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
bl, ~EIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cl, "El Contratista., a requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EIContratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
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Municipio de MAXCANU

FPM-MAXCANU- YUCA TAN..o 17-20 13Contrato No.
Nombre de la Obra CONsTRUCCION PE !lARDA Pll;OT:ECTORA PAllA

IGLESIA DE KOCHOL UBlCAOO EN LA UlCALlDAD
DE KOCHOL. COMISARIA OJ>]..MUNlCIPIO DE • -'_

Mun~ipio. pOd'Ao,denarte la ejecución de los trabajos e><trao,dinanos,aplicAndoles::~.:::::s (~:¡f.~{TU
analizados por observación directa, en Jos términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y ~
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos. ~"~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecució~~~~NTAMIENTO
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". :fCRfTARU'YUCATAN.

'0 MUNICIPAl
Además, con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y JO /(}15
acorde con sus necesidades, .El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, .El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a -El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal ~
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio. determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a .EI Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: •

Si .El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados e sta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras perso, e
a las disposiciones legales relativas. •• ,. \\)

~~\,jp
H.I\YUNTAMIENTO

Décima séptima.- Convenios Modificatorio- TESOR£RIAMUNICIPAL
"MXCANU, YUCATAH

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor ~t2lantl:Spor
cualquiera otra causa no imputable a .El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % {veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, fonna parte integral de este contrato.

H. AYUNTAMIENTO
PII£SIOHm MUNICIPAl

:xl12.2015
U.XCA~U. 'I'VCA,TAt!.
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b}.-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del ~.~
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren par'\;
eludir esta ley. . AYUNTAMIENTO

I.AJ<CANU. YUCATAN
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se pOdrán:~¡;R[~TMWI\fUNlCIPAi
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios 7 \ ....115
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio •. Dichas modificaciones no pOdrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Décima octava .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en tos trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quienJiP
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista". •

Décima novena .. Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima.• Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima primera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambia~ de nacionalidad,. en seg~irs: COnS!derandoco~o me~ifljr cuanto a este contrato
se refiere y a no Invocar la protección de mngun goblemo extranjero. baJ perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

~:-~
H,AYUNt
TESORfRIA :'N'ENTO
-\fAKCANu ItlPAL

• YuCATAt'l
2012. 2015
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU

FPM-MAXCANU. YUCA TAN-o 17-20 13
CONsnUJCCION DE BARDA PllO"IECTOll,A PARA

IOU?:llIA DE KOCHOL UBICADO EN LA LOCALIDAD
DE i:;OCl/OL. COMlSARlADEL MUNICII'lO DE

MAXCANu. YUCAl"AN

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre. Estado de
Vucatán el día ocho del mes de noviembre del año 2013)m'"El Municipio"

~
H.AYUNTAMIENTO
I'RESIDENT£ MUNICIPAl

2012 - 2015
!.IA,XC••NU. 'f'U('..\l~'1.

m,,~H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN.

---S-e-c-re-ta-ri-o~C~o-m-u-n-a-5-1-CH-t-¡;IRIO MUNICIP,A!
;>01;' 1015

c. CAMILO DE LELYS MAY CAUICH

por "El Contratista~

C. MARIA GUADALUPE CAB ROSADO

CASTILLO
HERR RA

PROPIETARIO

Testigos

C. WILBE~~UL SANCHEZ
BACAB

TESORERO MUNICIPAL

~.~
H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL
IdAXCANU, VUCAT,tJ1

2012.20~,
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